
Concepto del Depósito

Depósitos Diferentes a Cuota Alimentaria

Fecha Depósito Número Depósito Valor

09/04/2021 413590000560885 $502,691.00

09/09/2021 413590000583188 $570,935.00

10/11/2021 413590000591986 $854,629.00

11/02/2021 413590000553539 $404,575.00

11/03/2021 413590000557362 $449,806.00

11/05/2021 413590000565460 $531,144.00

11/06/2021 413590000569885 $694,111.00

11/08/2021 413590000578492 $579,300.00

12/01/2021 413590000549907 $671,354.00

12/07/2021 413590000574320 $959,740.00

12/10/2021 413590000587867 $661,953.00

TOTAL VALORES DEPOSITOS $6,880,238.00

Firma

Huella Indice Derecho

LINA MARCELA GIRALDO CATAÑO

Nombres y Apellidos

CEDULA 43151093

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

Firma

Huella Indice Derecho

CAROLINA  GONZALEZ RAMIREZ

Nombres y Apellidos

CEDULA 30230118

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

DESPACHO JUDICIAL 053604003002 JUZ 002 CIVIL MUNICIPAL 
ITAGUI

053604003002

COMUNICACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO 
DEPOSITOS JUDICIALES

(DJ04)

ITAGUI (ANTIOQUIA)

Despacho:

Código de Identificación del despacho (Ac.201/97) 

Ciudad:

REF Número de Radicación del Proceso (Acs. 201/97, 1412/02 y 1413/02) 536040030022020001660018/03/2022Fecha: 2022000134Oficio No.:

Señores

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

ITAGUI (ANTIOQUIA)Ciudad:

Apreciados Señores:

Demandado:

Demandante:

MIRA AVENDANO ROBINSON

Sirvase pagar según lo ordenado mediante providencia del  11/03/2022, el(los) depósito(s) judicial(es), constituido(s) en el proceso de la referencia, a favor de: 
CEDULA DE CIUDADANIA           1045107152 ROBINSON MIRA AVENDANO                                                                           
    

CEDULA 1045107152

NIT 8909074890JOHN F KENNEDY LTDA COOPERATIVA FINANCIE

Firma Número de Identificación Fecha

18/03/2022

Nombre

Recibido por:

NOTA: Unicamente se diligencia los espacios correspondientes a firmas de las dependencias administrativas cuando el despacho judicial cuente con el apoyo de estas 
oficinas.
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Concepto del Depósito

Depósitos Diferentes a Cuota Alimentaria

Fecha Depósito Número Depósito Valor

10/12/2021 413590000595908 $724,632.00

TOTAL VALORES DEPOSITOS $724,632.00

Firma

Huella Indice Derecho

LINA MARCELA GIRALDO CATAÑO

Nombres y Apellidos

CEDULA 43151093

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

Firma

Huella Indice Derecho

CAROLINA  GONZALEZ RAMIREZ

Nombres y Apellidos

CEDULA 30230118

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

DESPACHO JUDICIAL 053604003002 JUZ 002 CIVIL MUNICIPAL 
ITAGUI

053604003002

COMUNICACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO 
DEPOSITOS JUDICIALES

(DJ04)

ITAGUI (ANTIOQUIA)

Despacho:

Código de Identificación del despacho (Ac.201/97) 

Ciudad:

REF Número de Radicación del Proceso (Acs. 201/97, 1412/02 y 1413/02) 536040030022020001660018/03/2022Fecha: 2022000135Oficio No.:

Señores

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

ITAGUI (ANTIOQUIA)Ciudad:

Apreciados Señores:

Demandado:

Demandante:

MIRA AVENDANO ROBINSON

Sirvase pagar según lo ordenado mediante providencia del  11/03/2022, el(los) depósito(s) judicial(es), constituido(s) en el proceso de la referencia, a favor de: 
CEDULA DE CIUDADANIA           1045107152 ROBINSON MIRA AVENDANO                                                                           
    

CEDULA 1045107152

NIT 8909074890JOHN F KENNEDY LTDA COOPERATIVA FINANCIE

Firma Número de Identificación Fecha

18/03/2022

Nombre

Recibido por:

NOTA: Unicamente se diligencia los espacios correspondientes a firmas de las dependencias administrativas cuando el despacho judicial cuente con el apoyo de estas 
oficinas.
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Comprobante de Pago de Depósitos Judiciales con Abono a Cuenta

Tipo Transacción: CANCELACIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES CON ABONO A 
CUENTA

Número de Transacción: 363223514

Depósitos Cancelados: 413590000515466,413590000519335,413590000522785,41359000052
6691,413590000526696,413590000534049,413590000538806,413590
000542036,

Nombre del Beneficiario: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY LTDA

Entidad Bancaria: BANCO AGRARIO

Número de Cuenta: ********7535

Valor Total Depósitos: $ 4.187.816,00

Menos Comisión: $ 0,00

Menos IVA: $ 0,00

Valor a Abonar: $ 4.187.816,00

Estado: PAGADO CON ABONO A CUENTA

  
  
  
 FIRMA DE APROBACIÓN:
  
 ___________________________________

  
  
 HUELLA:

  
 ___________________________________

  
  
Señor usuario esta transacción está sujeta de verificación y será confirmada por su entidad financiera, por favor verificar 

en el transcurso del día la transferencia de su pago. Si es rechazada, se le notificará al correo registrado
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Concepto del Depósito

Depósitos Diferentes a Cuota Alimentaria

Fecha Depósito Número Depósito Valor

07/04/2020 413590000515466 $579,080.00

10/06/2020 413590000522785 $420,055.00

11/09/2020 413590000534049 $358,982.00

12/05/2020 413590000519335 $441,270.00

12/11/2020 413590000542036 $531,986.00

13/07/2020 413590000526691 $679,879.00

13/07/2020 413590000526696 $679,879.00

13/10/2020 413590000538806 $496,685.00

TOTAL VALORES DEPOSITOS $4,187,816.00

Firma

Huella Indice Derecho

LINA MARCELA GIRALDO CATAÑO

Nombres y Apellidos

CEDULA 43151093

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

Firma

Huella Indice Derecho

CAROLINA  GONZALEZ RAMIREZ

Nombres y Apellidos

CEDULA 30230118

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

DESPACHO JUDICIAL 053604003002 JUZ 002 CIVIL MUNICIPAL 
ITAGUI

053604003002

COMUNICACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO 
DEPOSITOS JUDICIALES

(DJ04)

ITAGUI (ANTIOQUIA)

Despacho:

Código de Identificación del despacho (Ac.201/97) 

Ciudad:

REF Número de Radicación del Proceso (Acs. 201/97, 1412/02 y 1413/02) 536040030022020001660018/03/2022Fecha: 2022000133Oficio No.:

Señores

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

ITAGUI (ANTIOQUIA)Ciudad:

Apreciados Señores:

Demandado:

Demandante:

MIRA AVENDANO ROBINSON

Sirvase pagar según lo ordenado mediante providencia del  11/03/2022, el(los) depósito(s) judicial(es), constituido(s) en el proceso de la referencia, a favor de: NIT 
(NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)  8909074890 COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY LTDA                                      
                     

CEDULA 1045107152

NIT 8909074890JOHN F KENNEDY LTDA COOPERATIVA FINANCIE

Firma Número de Identificación Fecha

18/03/2022

Nombre

Recibido por:

NOTA: Unicamente se diligencia los espacios correspondientes a firmas de las dependencias administrativas cuando el despacho judicial cuente con el apoyo de estas 
oficinas.

Página 1 de 2ACUERDO 2621 DE 2004 DJ04 PDJ



Comprobante de Pago de Depósitos Judiciales con Abono a Cuenta

Tipo Transacción: CANCELACIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES CON ABONO A 
CUENTA

Número de Transacción: 363223514

Depósitos Cancelados: 413590000515466,413590000519335,413590000522785,41359000052
6691,413590000526696,413590000534049,413590000538806,413590
000542036,

Nombre del Beneficiario: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY LTDA

Entidad Bancaria: BANCO AGRARIO

Número de Cuenta: ********7535

Valor Total Depósitos: $ 4.187.816,00

Menos Comisión: $ 0,00

Menos IVA: $ 0,00

Valor a Abonar: $ 4.187.816,00

Estado: PAGADO CON ABONO A CUENTA

  
  
  
 FIRMA DE APROBACIÓN:
  
 ___________________________________

  
  
 HUELLA:

  
 ___________________________________

  
  
Señor usuario esta transacción está sujeta de verificación y será confirmada por su entidad financiera, por favor verificar 

en el transcurso del día la transferencia de su pago. Si es rechazada, se le notificará al correo registrado
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